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La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Palmira-Valle 

 

CERTIFICA  QUE: 

 

 

Revisados los libros  radicadores y sistema siglo XXI,  se encuentra  la 

siguiente información, se radicó proceso de sucesión intestada del 

causante ROMAN STECHAUNER ROHRINGER, identificado con cédula 

de ciudadanía N. 16.636.732  adelantado por   KLEMES FELIPE 

STECHAUNER CAMPO y otros, bajo partida 7652031100022022-

00103-00; demanda admitida mediante Interlocutorio N.   422 del 5 de 

abril del año 2022,  y con Auto N. 1325 de la fecha se reconoció a la 

señora Liliana Domínguez Narváez, identificada con cedula de 

ciudadanía N. 31145771, como cónyuge supérstite.  

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los     treinta  y un días del mes 

de agosto dos mil veintidós (2022).  

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria 



Firmado Por:

Nelsy  Llanten Salazar

Secretario

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
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